
NOTA INFORMATIVA PRESENTACIÓN DE ALEGACIONES 
 

Según consta en la base 5.9 de la convocatoria, en el plazo de 2 días hábiles a partir del 

día siguiente a la publicación de las plantillas podrán presentarse alegaciones. 

Las alegaciones han de presentarse mediante un escrito dirigido a la Presidencia del 

Tribunal, debidamente motivado, a través del Registro Electrónico General (REG). 

 

Para su envío a través del REG: 

Se puede indicar directamente el código EA0041404 en “Código y nombre del organismo 

o entidad*” y aparecerá “EA0041404 - Secretaría General Adjunta de Recursos humanos, 

EA0041399 – Secretaría General, EA0507301 - Ministerio de Ciencia, Innovación y 

Universidades”. 

O bien utilizar el “Asistente de búsqueda”:  

Indicando el código EA0041404 en “Buscar por el nombre o código del organismo o 

entidad” y hacer click en el símbolo de la lupa, y aparecerá “EA0041404 - Secretaría 

General Adjunta de Recursos humanos, EA0041399 - Secretaría General, EA0507301 - 

Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades”.  
 

 


